
  

  

No. <2.013> ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

SMARTMATIC ECUADOR 3. A. «--- 

CUANTIA: US$ 388.000,00 -ooanuanos 
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7 En 8sta ciudad de Guayaquil, cabecera 

. 3 cantonal del mismo nombre, Provincia del 

5 , 9 Guayas, hoy diecinueve de noviembre del dos mil 

Z to trece, ante mi DOCTOR RODOLFO PÉREZ 
. 414 PIMENTEL, Notario Titular Décimo Sexto de éste 

e 2 Cantón, comparege + «el esñor CHANDLER VLADIMIR 

13 MOLINA COLMENARES, — estado civil casado, 
14 ejecutivo, de aiéjanalidad venezolana, de paso por 

- 15 esta ciudad de «Guayaquil, por los derechos que 

16 representa como Presidente de la compañía 

17 SMARTMATIC ECUADOR S.A. de quien obra 

13 autorizado por la Junta General Extraordinaria 

9 de Accionistas de la referida compañía en 

20 sesión eslebrada el doce de noviembre del dos mil 

a trece, canforme to «justifica con el instrumento a 
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3 que acompaña para que será agregado al final 

de este instrumento como habilitante, El 

év
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24 Compareciente es mayor de edad, capaz de 
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25 obligarse y contratar a quien de conocer doy 

26 te por haberme exhibido su documento de 

x . : identificación, cuya copia > certificada se adjunta 

18 a este instrumento. Bien instruido en el objeto y   
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résultado de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

á la que concurre libremente con le capacidad 

civil necesaria” para obligarse y contratar, para 

su otorgamiénte: me presenta la minuta del 

tenor siguiente. - - SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de gumento de capital y reforma 

de estatutos sociales de la compañia 

SMARTMATIC ECUADOR S.A., que se otorga al 

tenor de * 

    
      

PRIMERA: ENTE.- Comparece a la 

celebración de $ té escritura el señor CHANDLER 

VLADIMIR MOGINA COLMENARES, 2 nombre y 

representación: - de la compañia SMARTMATIS 

ECUADOR 8. Aa Bi  éalidad de Presidente y 

representante legal” de la misma, debidamente 

  

sutorizado por la dunta General EXtraordinariá 

de Accionistas reunida el doce de noviembre 

del des mil  tréce. CLAUSULA SEGUNDA: 

_ANTECEDENTES.- Áj La  compañla  SMARTMATIC 

"ECUADOR 5.A. fue ¿constituida mediante escritura 

pública autorizada por el notario vigésimo quinto 

L
a
n
 

del cantón Guáyagull, el veinticuatro de Mayo deb - 

mil seis e inscrita en el Registro MercantH 

de Guayaquil el treinta y uno de Mayo del dos mil 

seis. B) SMARTMATIC. ECUADOR S.A. aumentó su 

capital, cambió su denominación a la actual y reformó 
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DR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Déctso Sexto del Cantón 

Guayaquil 

integralmente su estatuto social mediante escritura 

pública autorizada por al notario Vigésimo Primero de 

Guayaquil, Dr. MARCOS DÍAS CASQUETE, el dieciasis 

de Diciembre del dos mil nueve que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el siete de Mayo 

del dos mil diez. 0) En sesión de Junta General 

Extraordinario de Accionistas reunida el doce 

de noviembre del año dos mil trece, se acordó el 

aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales de la compañia  SMARTMATIC ECUADOR 

S.A., correspondiendo al concurrente como su 
representante — legal formalizar las resoluciones 

precedentes. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: 
Con los antecadántes ' expuestos. el señor 

CHANDLER VLADIMIR MOLINA COLMENARES, por 

los derechos que representa de la compañía 

SMARTMATIC 8.A., en 

resoluciones adoptadas por la Junta General 

  

cumplimiento de las 

Extraordinaria de Accionistas reunida el doce 
de Noviembre del dos mil trece, declara: UNO.- Que el 

capital social suscrito de la compañía se aumenta 

en TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DÓLARES 

DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$385,000.00), representado por TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO MIL (385,000.00) 

Ordinariás y  nominativas, de UN dólar de tos 

Estados Unidos de América(US$1.00), cada una, las 

mismas que fueron suscritas en su totalidad, 

ácciónes 
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DIR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexta del Cantón 

Cusjaque 

ejerciendo el derecho de preferencia, por los 

acciopistas, compañía SMARTMATIO INTERNATIONAL 

HOLDING BW. y la compañia  SMARTMATIC 

NETHERLANDS B.Y., por lo que en consecuencia, la 

compañía SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING B.V. 
suscribió trestientos ochenta y dos mil cuatrocientos 

cincuenta y nueve (382.459,00) acciones por el valor de 

un dólar (88$1,00) cada una; y la compañía 

SMARTMATIC NETHERLANDS B.V. suscribió dos mil 
quinientas culieita. y uno (2,541,00) acciones por el 

'5$1.00) cada una. DOS.- Que el 

pes en que 38 divide el 

vator de un dl      

   

   
    

valor de 18% 

aumento de 

porciento (25%) : 

restante se lo pagare N 

a parir de la esiebración de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas que autoriza este Aumento 

de Capital. TRES.- Que el capital autorizado de la 

compañia SMARTMATIC ECUADOR $4. queda 

aumentado a la cantidad de OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

CUATRO.- Que en virtud del aumento de capital 

resuelto, se reforman el artículo quinto y sexto xel 

contrato social que en adelante dirá: *ARTICULÓ 

QUINTO: El capital autorizado de la compañia es 

de OCHOGCIENTOS MIL (USD$800.000,00) DÓLARES 

DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y el 

capital suscrito de la compañia es de 
4 

al fue pagado en un veinticinco 

setenta y cinco porciento (78%) 

p un plazo de des años contados 

  

  

  

      

     



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

y SOCIEDADES 
NUMERO RUC: P992457724001 
RAZON SOCIAL: . SMARTHATIC ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: - SMARTMATIC ECUADOR SAA 

CLASE CONTRIBUYENTE: * OTROS , 

CONTADOR: PAZMIÑO CAMPOS DAVID ENRÍQUE 

PEC. MICIÓ ACTRADADES: 31/06/2008 FEC. CONATITUCION: "3108/2068 

FÉC, INSCRIPCION: deEE00S FECHA DIS ACTUAIEACIÓN: 300172013 

  

  

    
  E RS cs SOAVAC Parced E mr Nútnero: SOLAR 3 Menzéne: B Ofcias: PS Reteruncio tisicación: A ASIN AN MARIO Tal Tb IA 
Domctlo marcial: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, PO GT Y seTOCnEa 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

   

   
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIENADES 
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    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

i . “SOCIEDADES 

"NUMERO RUO: p992457724001 

RAZON SOCIAL: —- SMARTMATIG ECUADOR S.A. 
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Guayaquil, 15 de Septiembre del 2010 

Señor - 
CHANDLER VLADIMIR MOLINA.COLMENARES 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la. Junta General de Accionistas de la compañía 
SMARTMATIC. ECUADOR $. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegido a Usted para el cargo de Presidente de la compañía para un periodo de 
cinco años. . 

En el ejercicio de sus funciones a Usted le corresponde ejercer de manera 
«' individual la representación tegal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

x 

$ 

? 

] Y La compañía SMARTMATIC ECUADOR $. A. se constituyó bajo la denominación 
de AERICEL $. A. mediante escrítura pública otorgada ante el Notario Suplente 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Walter Parra Mazón, el veíntícuatro de 
mayo del dos mil seis. Cambió su denominación por la de SMARTMATIC 
ECUADOR $. A. mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr, * az Casguete, el dieciséis de 
diciembre del-dos mil nueve, la mistra ig teen el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el siete de mayo del 

Atentamente, 

    
   

    

Pasaporte No, 024546197 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59,270 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:29- 
    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL / 
Certifica: que-cón fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil diez, + 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
SMARTMATIC ECUADOR S.A, a favor de CHANDLER 
VLADIMIR MOLINA COLMENARES, a foja 125400, Registro 

Mercantil número 22.380, 

ORDEN, $92%0 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SMARTMATIC ECUADOR S.A. CELEBRADA EL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

“o. 2013. 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Noviembre del año dos mil 

trece, en la oficina cuatro del plso siete del edifido Amazonas ubicado en el número 

cuatrocientos uno de la calle Victor Manuel Rendón en esta ciudad de Guayaquil, 

siendo las diecdocho horas quince minutos se celebra la Junta General de 

Accionistas de ta Compañía SMARTMATIC ECUADOR 5.A., con la concurrencia de los 
siguientes acclonistas: SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING 8.Y,, quien 

comparece por intermedio de su apoderado Abg. Carlos Pazmiñto y es propietaria de 

CATORCE MIL NOVECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, phgiidás en un cen por ciento de su valor; y, 

SMARTMATIC NETHERLANDS BV: quien comparece por intermedio de su 

G* apoderado Abg. Carlos Pazmiñio y ésprofleciriá de CIEN acciones ordinarias y 

. y nominativas de un dólar de los Estadódw Unidos de América cada una, pagadas en un 
= cien por ciento de su valor. 

    

y Los señalados accionistas representan el 100% del capital socíal, suscrito y pagado 
de la Compañía que es de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$15,000,00); y, de minera undhime resuelven constituirse en Junta 
General de Accionistas bajo los términos previitos en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías para tratar y conocer el siguiérite orden del día: Punto Único: Conocer y 

. resolver sobre el aumento de capital dé ls compañía. 
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E£. Por así haberlo resuelto los accionistas de mánera unánime actúa como Presidente 
S£g' de la sesión Andrés Carbo Cárdenas; y, como secretario AD-HOC Karla Pazmiño 

. Pu. — Simmons. Se deja constancia que se elaboró el listado de accionistas presentes en 
333 esta sesión e inmediatamente la secretaria de la sesión procede a dar lectura al 
SER orden del día. 
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El representante de los accionistas maniffesta que es imprescindible pera el manejo 

de la compañía el aumentar su capital-"y propone elevar el gapital social de 

SMARTMATIC ECUADOR S.A. a la suma de CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USO4400.000,00); y, por las razones que han 

tenido para elevar el capital propone.que el aumento de capital sea pagado 

totalmerite en numerario, 

Luego de varias deliberaciones y explicaciones Acerca del derecho de preferencia y 

del aumento de capital la Junta General por enenimidad de tos votos presentes 

resutiva lo siguiente: 

1 Que el cepitel social de le: campeñle quede elevado a la suma de 

CUATROCIENTOS MIL DOUARBR DE LOS: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

"elf is suménto afectivo de TRESCIENTOS 

4. Que el aumento de capital resuélto sus pagado en numerario de la siguiente 
manera; El 25% de su valor, esto es le suma de NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS antes de 
otorgarse la correspondiente escritura de aumento de capital; y, el saldo 
esto es LA SUMA DE DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA será pagada 
an el plazo de dos alo. 
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5. Que en virtud del aumento resuelto se modifica el artículo quinto y sexto 

del estatuto social de la compañía que en adelante dirán: “ARTÍCULO 

QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS 

MIL (USD$800'000,00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y el capital suscrito de la compañía es de 

CUATROCIENTOS MIL (USD$400,000,00) DÓLARES de LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTOS MIL acciones 

ordinarias y nominativas de valor de UN dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; capitai que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno al 

cuatrocientos mil y serán firmadas por el Gerente General y Presidente” 

6. Que se autoriza al Presidente de la compañía para otorgar la 

correspondiente escritura pública, para realizar todas Jas gestiones 
necesárias para perfeccioñiér la aquí réstelto neluso delegando estas 

gestiones; y, para que disponijalos asiéntos contables necesarios. 

   
No habiendo otro punto que tratar el Pá dl de la sesión dectára un receso para 

la redacción de ésta acta, dejándose que al expediente de la misma se 

incorporarán copia certificada de está" dels y el enlistamiento de asistentes. 
Reinstalada la sesión esta acta es leidálen voz-alta alos presentes, quienes la 
aprueban en todas sus partes y para cónstancia y aceptación firman al píe del 

documento, levantándose la sesión cuando són las dieciocho horas cuarenta del día 

de su instalación. f) ANDRES CARBO CARDENAS, Presidente AD-HOC de ta junta. N) 

KARLA PAZMIÑO SIMMONDS f) CARLOS PAZMIÑO CAMPOS, p. SMARYMATIC 

INTERNATIONAL HOLDING B.V., Accionista. f) CARLOS PAZMIÑO CAMPOS, p. 
SMARTMATIC NETHERLANDS B.V., Accionista * 

CERTIFICACION: Certífico que el acta que antecede es fiel a su original que consta 

en el Libro de Actas de la compañías SMARTMATIC ECUADOR S.A. a los que me 

remito de ser necesario. Guayaquil, Noviémibre 12 de 2013. 

  

     

  

Hara N . R MIR ARIA SE 

 KARLA o NÓ S. a 4 
Secretaria AD HOC $ 
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! CUATROCIENTOS MIL (USDS400.000,00) DÓLARES 

2 de LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

3 en CUATROCIENTOS MIL acciones ordinarias y 

4 nominativas de valor de UN dólares de los 

* 

s Estados Unidos de América cada una: capital 

é que podrá ser aumentado por resolución — de ta ! 

7 Junta General de  Acciontétas.- ARTÍCULO SEXTO.- 

$ Las acciones estarán numeradas del cero cetro cero uno 

3_,82l cuatrocientos mil y serán firmadas por el Gerente 

Eágeneral y Presidente” 'CLAUSULA  CUARTA.- i     

    

      
   

ECLARACION JURAMENTADA: El señor CHANDLER L 

LADIMIR MOLINA COLMENARES por. los derechos 

” ve representa en sú-spátidad de Presidente 

$$ e la compañia SMARTMATIC ECUADOR S. A., bajo 4 

4 juramento, declara: que el aumeñtor de capital a 

- 16 que se refiere la prelenia "Súbritura se ha 
4 1 pagado en los términos própidos en la Junta 

13 General Extraordinaria de “Ageigniótes. de dicha 

to compañía, en sesión celebrada el doce de noviembre 

2 del dos mil trece, esto es, en numerario y de la misma 

H manera declara juramentadameénte que la compañía no es 

2 contratista de ninguna obra pública que corresponda al 

23 estado o a cualesquiera de sus instituciones . Cumpla 

24 usted señor Notario las demás formalidades de 

25 rigor que demanden ta perfecta validez del a 

% presente instrumento público. Firmado) Abogado Carlos Hee C 

, 7 Pazmiño Campos, con Registro número siete 

28 seiscientos cincuenta y nueve del colegio de Ábogado%   
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  Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este 
timer "Testimon e, que rubri do, firmo y sello , en 

su 

i : 

1 del Guayas. Hasta Aquí la Minuta.-- Es copia.- en E 

2 consecuencia el comparegiente se ratifica en el d 

3 contenido de 1d minuta . inserta, la que de , | 

4 conformidad con la Ley queda elevada a escritura : 

s pública.- Leida esta escritura de principio e fia por mi el - ; 

6 Notario, en alta voz al compáareciente, éste la aprueba | 

7 en todas sus partes firmando, ¡en dinidad. de acto coninigo : 

8 6l Notario, de todo lo cual-dey fe. : 

9 

10 Por los derechos que: rept 

11 

Y 

4 

15 A, Lo * 

156 CHANDLER VLA ARES 
Y PRESIDENTE oa o. 

is Pasaporte No. 024848197. -..: 
19 

20 

2 — a a 

2 DR. RODOLFO: PÉREZ PIMENTEL. 
23 NOTARIO TITULAR X4I 

24 GUAYAQUIL Z 
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EAZÓN. TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANRICEL £.A. 

ACTUMARATE SMARTMATIC ECUADOR S.A) DE FECHA 
VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIT, SEIS, EL CONTENIDO DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO BOJFDJO.0-13.0007474, APROBADA POR EL 

VÍCTOR ANCHUNDÍA PLACES INTENDENTE DE 
ComrablaS DE OUATAQUIE. DS PECHA MUNGIA DS PECAR, 
DEL DOS MIL TRECE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR LA 
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DIE LA COMPAÑÍA SMARTMATIC ECUADOR S.A. 
CELEBRADA EL DIECINUEVE DE NOVIRMIBRE DEL DOS MIL TRECE, 
ANTE EL DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, NOTARIO TITULAR 

  
 



NOTARIO DECIMO SEXTO DEL, | 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo SIXGMAEDO, tomo nota de la Resolución 

¡DEC-O-1B 

    

  

   

   

margen de las macia de te NEC 
DE CAPITAL Y: E UE 
LA COMPAÑÍA BA. 
celebrada el Diecinueve De Noviembre Del Dos Mil 
Trece.- referida 
CERTIFICA.- EL NQ 
Guayaquil, 18 DE5D 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notarió Décimo Sexto del Cantón 

. Guayaquil 

   
     

No. < 2,013> 

PÚBLICA DE PODER HB 

OTORGA SMARTMA ECUADOR 

S. A. A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS 

| JACINTO PAZMIÑO CAMPOS.--- -- 

E y CUANTIA: INDETERMINADA.--- 
AA 

nd geids de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, rovincia del Guayas, hoy diecinueve de 

Noviembre del dos mil trece, ante mí, Doctor RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, Abogado y Notario Público Décimo 

Sexto Titular de éste Cantón, comparece; el señor 

CHANDLER VLADIMIR MOLINA COLMENARES, por sus 

propios y personales derechos, y por los derechos que 

representa en su calidad de PRESIDENTE y como 

tal representante legal de la compañía SMARTMATIC 

S. A., sociedad legalmente constituida al amparo de 

las leyes de la República del Ecuador, conforme 

consta del nombramiento que se adjunta a la 

presente como habilitante. El compareciente es 

venezolano, mayor de edad, casado, ejecutivo, de paso 

por la ciudad de Guayaquil, legalmente capaz para 

contratar y obligarse conforme a derecho.- Bien instruida 

de la naturaleza y efectos de esta escritura de 

PODER ESPECIAL a la que concurre libremente con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar. 

Me presenta su cédula y más documentos exigidos 

por la Ley y pide que se eleve a escritura 

pública la minuta de tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO: 
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

Dignese autorizar una escritura que contenga un 

PODER ESPECIAL que se otorga al tenor de. las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE: 

Comparece el otorgamiento y suscripción de la siguiente 

escritura de PODER ESPECIAL el señor CHANDLER 

VLADIMIR MOLINA COLMENARES, por sus propios y 

personales derechos, y por los derechos que representa 

en su calidad de PRESIDENTE y como tal 

representante legal de la compañia SMARTMATIC 

ECUADOR $8. A., conforme lo acredita con el nombramiento 

que se incorpora a mesta escritura pública pasando a 

formar parte de la misma, a quien en adelante se 

podrá denominar EL PODERDANTE. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Es voluntad de EL PODERDANTE — conferir 

poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho 

requiere a efectos de que el señor CARLOS JACINTO 

PAZMIÑO CAMPOS de manera individual pueda 

representar a compañía SMARTMATIC ECUADOR S. A. y a 

ella personalmente, en determinados actos. CLAUSULA 

TERCERA: PODER ESPECIAL: Con los antecedentes 

expuestos, el señor CHANDLER VLADIMIR MOLINA 

COLMENARES, por sus propios y personales derechos, y por 

los derechos que representa en su calidad de 

PRESIDENTE y como tal representante legal de la 

compañía SMARTMATIC ECUADOR S. A., confiere poder 

especial cual en derecho se requiere a favor del señor 

CARLOS JACINTO PAZMIÑO CAMPOS con cédula de 

ciudadanía número cero nueve uno dos uno dos cinco ocho 

2 

 



Guayaquil, 15 de Septiembre del 2010 

Señor 

CHANDLER VLADIMIR MOLINA COLMENARES 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SMARTMATIC ECUADOR S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a Usted para el cargo de Presidente de la compañla para un período de 
cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones a Usted le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía SMARTMATIC ECUADOR S. A. se constituyó bajo la denominación 
de AERICEL S. A. mediante escritura pública otorgada ante: el Notario Suplente 
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Walter Parra Mazón, el veinticuatro de 
mayo del dos mil seis. Cambió su denominación por la de SMARTMATIC 
ECUADOR S. A. mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el dieciséis de 
diciembre del dos mil nueve, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el siete de mayo del dos mil diez. 

Atentamente, 

Luis Mi López Echeverria 

Secretario ad-hoc de la sesión 

Pi
me
nt
el
 to
 

y
e
 y 
e
 

    
    

ue . 
1:33 RAZÓN: Acepto ejercer el cargo de Presidente de la compañía SMARTMATIC 
208 3 ECUADOR S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
” 2,33 Guayaquil, 15 de Septiembre del 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59.270 
FECHA DE REPERTORIO: 24/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:29 

A 5 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Noviembre del dos, mil diez, 

queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

SMARTMATIC ECUADOR S.A. a favor de CHANDLER 

VLADIMIR MOLINA COLMENARES, a foja 125.400, Registro 

Mercantil número 22.380. 

ORDEN: 59270 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notamo Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

   

   

tres ocho, a efectos de que, a nombre dela comBfY 

(S.R.I.) incluyendo la actualización del RUC y la preseñitación 

de declaraciones del impuesto al Valor Agregado (IVA), 

retenciones en la fuente, declaraciones de impuestos, 

actualizaciones, etcétera. Suscriba y gestione todos los actos 

y documentos para el cumplimiento de las obligaciones de LA 

MANDANTE que se generen con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), DOS) Suscriba y gestione todas las 

diligencias tendientes a cumplir las obligaciones que genere 

ante la M.I Municipalidad de Guayaquil, TRES) Suscriba y 

gestione los asuntos relacionados con el Instituto Nacional 

de compras Públicas (INCOP) CUATRO] Suscriba y gestione 

todas las obligaciones que se generen ante la 

Superintendencia de Compañias, CINCO) Suscriba y gestione 

contratos, actas de entrega y recepción, y cualquier tipo de 

documentos tendientes a establecer relaciones jurídicas con 

instituciones del Estado, en especial con el Consejo Nacional 

Electoral, SEXTO) Efectúe los movimientos, depósitos, 

transferencias, retiros, y en general encargarse del manejo de 

los dineros que existen y que vayan a existir en las cuentas 

bancarias de propiedad de la compañía SMARTMATIC 

ECUADOR $.A. SÉPTIMO) Suscriba los contratos de trabajo 

necesarios con el personal o compañias que colabores con a 

compañía SMARTMATIC ECUADOR S.A. en el cumplimiento de 

sus objetivos, Agregue Usted, señor notario, las demás 
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¿A cláusulas de estilo para el perfeccionamiento, validez y 
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la Minuta.- Es copia.- En consecuencia el 

6 compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

7 inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

8 escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin por 

9 mí el Notario, en alta voz al compareciente, éste la aprueba 

10 en todas sus partes firmando, en unidad de acto conmigo el 
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